
¿e 07 Wo 
A 

2361 

Factura: 002-003-000044168 20171701007P01115 DASRPTMA /S 

SS SS 

  

  

      

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

escritura N* 20171701007P01115 

ACTO O CONTRATO" 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO — [20 DE MARZO DEL 2017, (10 08) 

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR % 

Persona Nombres/Razon social Tipo intervininete men de / dentición Nacionalidad] — Calidad corn lo 

Natural. [CHAVEZ RUIZ JULIO RENE [PS CEDULA 17oooses7  [EQUATOMIA | cenente 

A OS CÉDULA TN 

NE 7 A FAVOR DE - 7 

SN e e OS A ce e ES 
¿7 fiar [E RAROS [ERA SUS PROTOS | ezo a O OS 

UBICACIÓN 
Provincia Canton Parroquia 22 > 

PICHINCHA. SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
1OS CEDENTES CON DOMICILIO EN CALLE HERNANDEZ DE GIRON Y PEDREGAL, QUITO CON NUMERO DE TELEFONO 

OBJETO/OBSERVACIONES — [3318820 CON CORREO ELECTRONICO JULIOCHAVEZRUIZO HOTMAIL COM EL CESIONARIO CON DIRECCION ULLOA Y 
PEDRO BEDON CON NUMERO DE TELEFONO 3318427 Y CORREO ELECTRONICO MOMARCOSSABANDOQYAHOO COM 

En DELACTO O 
CONTRATO 
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NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO



NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
DADOS RN 
Úbr. David Pro Dastidaó 

1  20171701007P01115 

2 FACTURA No. 44168 

     
» 3 CONTRATO: 

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

5 OTORGANTES: 

6 APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD 

7 CHAVEZ RUIZ JULIO RENE CEDENTE 

8 ROMERO TORRES MARIA TERESA CEDENTE 

9 SABANDO GARCIA MARCOS DEMOSTENES CESIONARIO 

10 OBJETO: 

11  14PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SPECIALITYMED CIA. LTDA. 

12 CUANTÍA: USD $. 14,00 

13 DI 2 COPIAS **GN2** 

14 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

15 Ecuador, hoy día, TREINTA (30) de MARZO del POS MIL DIECISIETE, 

18 ante mí, DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, NOTARIO SEPTIMO 

17 DEL CANTON QUITO, comparecen a la celebración de la presente escrtura 

18 pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges Doctor 

19 JULIO RENE CHAVEZ RUIZ y Doctora MARÍA TERESA ROMERO 

20 TORRES, casados, por sus propios derechos, domiciliados en la calle 

21  Hemández de Girón Oe cinco guion ciento seis y Pedregal, cantón Quito, 

22 provincia de Pichincha, teléfono fijo tres tres uno ocho echo dos cero, teléfono 

23 móvil cero nueve nueve tres seis ocho dos nueve tres nueve, coreo 

24 electrónico juliochavezruizHhotmail com, y, por otra parte, en calidad de 

25  CESIONARIO, al Doctor MARCOS DEMOSTENES SABANDO GARCIA, 

26 Casado, por sus propios derechos, domialiado en la calle Ulloa N treinta y 

27 Cuatro guion cuafrocientos setenta y uno y Pedro Bedon, cantón Quito, 

28 provincia de Pichincha, teléfono fio tes tres uno ocho cuatro dos siste, 

Clemente Ponce N"329 y Ay 6 de Drejembre, Edificio “Acuarts” (Planta Baja) 

Telfs.: 2552 800 + 2553 276 
e-mail: omardavidO notaria? quito com 

QUITO * ECUADOR
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teléfono móvil cero nueve nueve tres cinco uno Uno uno uno seis, coreo 

electrónico mamarcossabandofEhyahoo com- Los comparecentes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación y con su autorización se ha 

procedido a verificar la información en el Sistema Nacional de Idertificación 

Ciudadana del Registro Civil, y papeletas de votación que debidamente 

cerfificadas me solicien se agregue al presente Instumento como 

habilitantes; bien instuidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

esaítura a la que proceden libre y voluntariamente de conformidad coh la 

minuta que me presentan pata que eleve a instrumento público, cuyo denor 

lteral es el siguiente. "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sitvase insertar la siguiente que contiene la cesión de participaciones 

de la Compañía “SPECIALITYMED COMPAÑIA LIMITADA?, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública el doctor Julio René Chávez Ruiz 

y su cónyuge la señora María Teresa Romero Torres, por sus propios 

derechos, como CEDENTE; y, el doctor Marcos Demóstenes Sabando 

García, por sus propios derechos, como CESIONARIO. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casados y domicillados en la 

dudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) “SPECIALITYMED 

COMPAÑIA LIMITADA" se constituyó por escritura pública otorgada el siete de 

febrero del dos mil trece, ante el Notaño Suplente Encargado de la Notaría 

Décima del Cantón Quito, insaríía en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

quince de marzo del dos mil trece. b) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de "SPECIALITYMED CIA. LTDA”, en su sesión de 

dieciséis de sepliembre del dos mil dieciséis, autorizó unánimemente al 

doctor Julio René Chávez Ruiz para que ceda catorce participaciones
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certificado conferido por el señor Gerente General de la Compañía 

que se acompaña a la presente escritura. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el doctor 

Julio René Chávez Ruiz, con autorización de su cónyuge, señora 

María Teresa Romero Torres, de manera libre y voluntaria, cede y 

traspasa en favor del doctor Marcos Demóstenes Sabando García, 

catorce participaciones sociales de un dólar de valor cada una, de 

las que es propietario en la Compañía SPECIALITYMED 

COMPAÑIA LIMITADA. El cesionario acepta la presente cesión de 

participaciones sociales por convenir a sus intereses. CUARTA: 

PRECIO.- Las partes establecen como precio de la cesión de 

participaciones sociales el valor de Catorce Dólares de los Estados 

Unidos de América, valor que en su totalidad el cedente, doctor 

Julio René Chávez Ruiz, declara haber recibido a su entera 

satisfacción por lo que no tiene reclamación alguna que formular al 

respecto. QUINTA: MARGINACIONES.- Deberá tomarse nota del 

contenido de la presente escritura pública al margen de la matriz 

de la escritura pública de constitución de la Compañía 

SPECIALITYMED COMPAÑIA LIMITADA, en la Notaría Décima 

del Cantón Quito y al margen de la inscripción de dicha escritura 

pública en el Registro Mercantil del mismo Cantón. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- 

FIRMADO) Doctor ROBERTO SALGADO VALDEZ, Abogado con 

Matrícula Profesional número mil trescientos setenta y tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha.-" HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

Clemente Ponce N*329 y Ay, 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 + 2553 276 

e-mail; omardavidO nofaria7quito.cona 
QUITO + ECUADOR



10 

11. 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21* 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

legal.- Para la celebración de la presente escritura pública se han 

observado todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican 

en todas y cada una de sus partes, para constancia firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo 

de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.- 

DR. A RENE CHAVEZ RU 

co 17600 ELSA 

  

    

   WEIR Al > 
SRA MARÍA TERESA-ROMERO TORRES 

Co. over sg 54 7 

   
DR.MARCOS DEMOSTENES SABANDO GARCIA 

0.0. 130673647 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES



: ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIO ¡ 

COMPAÑIA SPECIALITYMED CIA. LTDA. 
     domicilio social de la Compañia ubicado en Hernández de Girón N35-15 y Pedregal se ñ 

100% del capital social de la Compañía, de conformidad con el siguiente cuadro de integración de 

capital: 

socio PARTICIPAC socio PARTICIPAC 

SOCIALES SOCIALES 

Dr, Esteban Chávez Romero 80 Dr Dantel Mosquera Mayorga 20 
Sra. Adriana Chávez Romero 56 Sra Gladys Acosta López 16 
Dra Gabriela Chávez Romero 56 Sra Cristina Sánchez Heredia 1 

Dr. Julio Chávez Ruiz 56 Dr Luis Eduardo Cobo Parra 3 
Dr. Javier Rosero Villarreal 40 Sr. Samuel Sánchez Bermúdez 8 
Dr Ney Dolberg Carrera 20 Ing Luis Alberto Benalcázar Acosta 4 
Dr. Marcos Sabando García 20 Dr. Jaime Núñez Burbano 4 

Preside la reunión en calidad de Presidente el Dr, Luis Eduardo Cobo Parra y actúa en calidad de 

Secretario el Gerente General, Ing. Diego Armando Hernández Rosero 

En virtud de encontrarse presente la totalidad del capital social de la Compañía, y de conformidad 

con lo previsto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta 

General Universal, para tratar sobre los siguientes asuntos* 

1. Resolución sobre el informe presentado por la señora Gerente General con respecto a los 

ejercicios económicos 2014 y 2015 

2. Resolución sobre los estados financieros de la Compañía correspondientes a las ejercicios 

económicos 2014 y 2015 

3. Autorizaciones para cesiones de participaciones . 
4 Resolución con respecto a transferencia de dominio en favor de la Compañía del inmueble en y 

el que actualmente ejerce su actividad sociai 

En consecuencia, el señor Presidente pone er: conocimiento de la Junta General el primer punto 7 e 

constante en el orden del día y:por Secretaría se da lectura del informe presentado por la señora : > 

Gerente General que estuvo en funciones con respecto a los ejercicios económicos 2014 y 2015, . 

siendo aprobado unánimemente por todos los socios concurrentes, aclarándose que la referida , a 

administradora no vota con respecto a esta resolución. 

El señor Presidente pone en consideración de la Junta General el segundo punto constante en el 

orden del día manifestando que los estados financieros de la Compañía correspondientes a los 
ejercicios económicos 2014 y 2015 han sido puestos en conocimiento de los socios. La Junta 

General, en forma unánime, aprueba los referidos estados financieros, aclarándose que no vota 

la administradora en los referidos períodos 

El señor Presidente pone en consideración de la junta el tercer punto constante en el orden del 

día solicrtando que la funta General autorice las siguientes cesiones de participaciones: 

a) Gabriela Monserrat Chávez 8 participaciones a Esteban Chávez Romero 

b) Sonia Adriana Chávez 14 participaciones a Edison Xavier Rosero Villareal 

c) Sonia Adriana Chávez 14 participaciones a Esteban Xavier Chávez 

d) Sonia Adriana Chávez 14 participaciones a Luis Eduardo Cobo Parra 

e) Sonia Adriana Chávez 14 participaciones a Ney Alfonso Dolberg Carrera 

f) Julio René Chávez 14 participaciones a Marcos Demóstenes Sabando García 

g) Julito René Chávez 14 participaciones a Jaime Rodrigo Núñez Burbano 

h) Julio René Chávez 14 participaciones a Samuel Sánchez Bermúdez e 
E 
  



,1)  Julto René Chávez 14 participaciones a Cristina Natalia Sánchez. 

(1) Gabriela Monserrat Chávez 14 participaciones a Gladys Fabiola Acosta. 

. K) Gabriela Monserrat Chávez 14 participaciones a Daniel isaac Mosquera. 

A) Gabriela Monserrat Chávez 14 participaciones a Luis Alberto Benalcázar. 

m) Gabriela Monserrat Chávez 6 participaciones a Luis Eduardo Cobo P. 

«M) Marco Sabando cede 8 participaciones a Lurs Eduardo Cobo PF: 
, 

La Junta General de forma unánime autoriza las referidas cesiones de participaciones. 

El socio Doctor Esteban Xavier Chávez Romero solicita el uso de la palabra y da lectura a un 

informe personal relacionado con el “Proyecto Clínica Integral GRUPOHEALTH” en la que se 

refiere a todas las acciones adoptadas desde el año 2004. Dicho documento, debidamente 

suscrito por el referido socio, se agrega al expediente de la presente acta 

El señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General et cuarto punto constante en el 

orden del día, manifestando que es conveniente que el inmueble en el que actualmente ejerce 

su gestión social la Compañía, pase a ser de su propiedad, toda vez que los socios entregaron 

los recursos al socio Esteban Xavier Chávez Romero para la adquisición del terreno y la 

correspondiente construcción. : 

La Junta General en forma unánime, en consideración a que el referido inmueble se encuentra 

actualmente hipotecado, autoriza a la adrairustración de la Compañía para que suscriba una 

promesa de aporte del referido inmueble en favor de la Compañía por parte del Dr. Esteba 

Xavier Chávez Romero y de su cónyuge lvanna Andrea Sánchez Heredia, en el valor que 

corresponda al avalúo comercial de acuerdo a la caría de pago del impuesto predial, con el 

compromiso de dicho socio y de su cónyuge de, Una vez realizado el aporte, ceder las 

participaciones sociales que provengan del aumenta de capital, a todos los accionistas, en 

proporción a sus participaciones, para, o cual facultan también a la administración de la 

Compañía para que en la referida promesa, de. aporte se haga constar una cláusula penal 

acorde con la seriedad e Importancia de estamnégociación; para el caso de incumplimiento. La 

esentura pública de aporte definitivo se realizará en forma mmediata cuando se cumpla la 

condición de que se haya cancelado integramente ta hipoteca abierta que actualmente pesa 

sabre el inmueble. 

Por concluidos los asuntos que se convino tratar en la presente Junta General, el señor 

Presidente concede un receso para la redacción del Acta. Remstalada la sesión, por Secretaría 

se da lectura al texto íntegro de la misma y ésta es aprobada unánimemente por los socios 

concurrentes quienes para constancia la firman en unidad de acto, 

Siendo las 21:45 horas el señor Presidente da por conciuida la sesión. 

  

— Eúis Eduardo Cobo Parr: € ladys Fábiola Acosta López 

Presidente a a 

Sonia Adriana Chávez Romero Ney Alfonso” Dolberg Carrera 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
SPECIALITYMED CIA. LTDA, LUEGO DE QUE SE REALICEN LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

APROBADAS EN LA PRESENTE JUNTA GENERAL 

NUMERO socio * Po CAPITAL PARTICIPAC PORCENTAJE 

SOCIAL SOCIALES % 

1  |Esteban Xavier Chávez Romáro” 102,00 102 25,50 

2 Edison Javier Rosero Villarreal 34,00 54 13,50 

3 |Luis Eduardo Cobo Parra 36,00 36 9,00 

4  |Mey Alfonso Dolberg Carrera + 34,00 34 8,50 

5 Daniel Isaac Mosquera Mayorga oz *-34,00 34 8,50 

6 [Gladys Fabiola Acosta López * eos 30,00 30 7,50 

7___ [Marcos Demostenes Sabando García 26,00 26 6,50 

8 |Custima Natalie Sánchez Heredia 26,00 26 6,50 

9 'Samuel Sánchez Bermúdez E . 22,00 2 5,50 

10 [ame Rodrigo Núñez Burbano e. 13,00 18 4,50 

11 [Luis Alberto Benalcázar Acosta - 18,00 18 4,50 

TOTAL 400,00 400 100,00           
  

Quito, 16 de septiembre del 2016 

A <A 
Hr e Rosero 

Secretario de la Junta General



E
 

CERTIFICADO 

Por medio de la presente certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía SPECIALITYMED CIA, LTDA., en su sesión del l6 de 

septiembre del 2016, autorizó por unanimidad del capital social, al socio doctor Julio René 

Chávez Ruíz, para que ceda 14 participaciones sociales de un dólar de valor cada una en 

favor del doctor Marcos Demóstenes Sabando García. 

Quito, 16 de septiembre del 2016 

   rmándó Hernández Rosero 
SPECIALITYMED CIA. LTDA. 

GERENTE GENERAL 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR a Direccion General de Registro Conil, 
, . . identificación y Cedulación 

Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Y 
A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700085457 

Nombres del ciudadano: CHAVEZ RUIZ JULIO RENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1940 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 2 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: VETERINARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO TERESA 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: CHAVEZ WILFRIDO 

Nombres de la madre: RUIZ MARÍA 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2014 

Informacion certificada a la fecha. 30 DE MARZO DE 2017 

Ermsor. SANDRA ELIZABETH REINOSO BASTIDAS - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO, 

   

    

N? de certificado. 177-016-33088 

X 
Date 2017 03 

y Reason Fuma Eds 
Location Ecuador      SÉ 

! Ina Jaroe Trova Fuertes 
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Número único de identificación: 1700085317 

Nombres del ciudadano: ROMERO TORRES MARIA TERESA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/SAN JOSE DE 

AYORA 

Fecha de nacimiento: 3 DE OCTUBRE DE 1941 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER . 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: OBSTETRAAZ 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: CHAVEZ R JULIO R 

Fecha de Matrimonio: ———— 

Nombres del padre: ROMERO HONORIO 

Nombres de la madre: TORRES MARÍA O 

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2016 

Informacion certificada a la fecha 30 DE MARZO DE 2017 

Emisor SANDRA ELIZABETH REINOSO BASTIDAS PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO, 

              

Digitally signi 
OSWALDO TR; 
Date 2017 03 
Reason Firma 
Location. Ecuador      LL 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedufación 

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númaro único de identificación: 1306936487 

Nombres del ciudadano: SABANDO GARCIA MARCOS DEMOSTENES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO: 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1971 

r Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.MEDICINA Y CIRUG 

Estado Civik: ASADO 

Cónyuge: LARGACHA CORDOVA MARIANA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 2000 

Nombres del padre: SABANDO REYES MARCOS GABRIEL 

Nombres de la madre: GARCIA IZURIETA ANGELES AUDELITH 

Fecha de expedición: 10 DE JULJO DE 2013 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUIT 
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> S 2 
Dr. David Pina Bastidas Z e a dl 

o NOTARIA 
.torgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA PTIMA Lo 

ATEOS 
CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA de CESION 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SPECIALITYMED 

CIA. LTDA. que otorga el Doctor JULIO RENE CHAVEZ RUIZ Y SEÑORA 

a favor del Doctor MARCOS DEMOSTENES SABANDO GARCIA, la 

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.- 

  DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN QUIT     

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Dicrtembre, Edificio “Acuarms” (Planta Baja) 
Telfs.: 2532 890 + 2553 276 

e-mail: omardavid Onotaria7quito.com 
QUITO + ECUADOR
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RAZÓN MARGINAL N* 20171701010000762 

FECHA: T7DEMAYO OSL 2017, (18-19) 
TIPO DE 3 MARGINACIÓN” 
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RAZON. Siento la de que, al margen de la escritura d6, CONS; CION DEÍLA 
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COMPAÑÍA SPECIALITYMED CIA. LTDA, Celebrada el siste de FSbibrg dal dos 

mil trece, ante el notario DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, cuyos 

protocolos se encuentran a mi cargo, se tomó nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, Quito el día de hoy, 17 de mayo del dos mil diecisiete 
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3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 14 PARTICIPACIONES RE 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE L. ERAN 

DE MARZO DEL 2013..- E 
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